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OPOSICIONES Y CONCUltBOS

B. O. dcl K-Núm. 269

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se con
vocan oposiciones pam el íngreso en el Cuerpo de
Jueces Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecic.o en los artícu1-JS
tercero y siguientes del Reglamento de la Eseuela Judicial apro
bado por Decreto 204/1968. de ~'7 de enero

Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición cin
cuenta plazas de alumnos de la referida Escuela para su ingreso
posterior en el Cuerpo de Jueces Comarcales

Las citadas oposiciones se celebrarán conforme a las slguiBn-
tes normas:

Prjmera.~Para tomar partt' en la oposición se requieff~:

a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el título de Licenciado en Derecho_
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermed;ld

que incapacite para el ejercicio del cargo.
n No hallarse comprendido en alguna d2 las ineapncid8des

qUe señala el artículo 8 del Reglamento orgánico de 19 tie ju
ni de 1'969.

g) Las aspirantes femeninas acreditarán. además. h8.ber
cumplido el· Servicio Social o estar exeútas del mismo.

Segunda.-Para poder ser admitidos a la práctica de la opo
sición. los solicitantes manifestarán en sus im.tancias, expresa
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la norma primera, referidas siempre a la fecha
el' que expire el plazo señalado para la presentación de solicitu
des, y que se comprometen a jurar acatamient·) a los Princi
pios fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino. En el caso del Servicio Social, bas
tará con que se haya cumplido antes de expirar el plazo de
treinta días señalado para la presentación de documentos acre
cUtativos de las condiciones de capacitación y requisitos de la
convocatoria a que se refiere la norma 14.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber
abonado en el Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia (Dirección General de Justicia) la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas en concepto d~~ derechos de examen.
Esta suma podrá ser remitida por giro post'll a dicho Servicio,
expresando el nombre del remitente y la finalidad a que se des
tina y será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la
práctica de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carácter
con que pretenden figm'ar en los grupos a que se refiere el ar
ticulo 3.° de la Ley de 19 de julio de 19-17, Y podrán acompañar
cuantos documentos justifiquen mpritos 1 servicios profesiona
les, certificaciones de estudios, premios ordínarios y extraordins
rk.:, titulas facultativos, trabajos científicos publicados, etc.

Tercera.~Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia al Presidente de la Audieneia Territorial
('! Provincial a que corresponda su domicilio. dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convoca
tori", en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el ex
tranjero podrán presentar sus instancias en cualquíer represen
tación diplomática o consular de España, siendo remitidas por
correo aéreo certificado y por cuenta del interesado

Cuarta.-Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan
recibiendo las solicitudes, practicarán las informa.ciones nece
sarias respecto a la conducta pública :y privada del solicitante,
debiendo reunir la mayor cantidad de datos para que el informe
reservado sea lo más completo y exacto posible, y comunicarán
po- telégrafo al Ministerio de Justicia y al Director de la Es
cuela Judicial. en el término de veinticuatro horas, después que
termine el plazo de presentación de solicitude, el número de
éstas que se han presentado en f!quel!a Audíencia con la mani
festación. en su caso, de no haberse recibido ninguna.

Quinta.-Lassolicítuctes recibidas, una vez expirado el plaz.o
de presentación de las mismas, se remitirán por los Presiden
tes de las Audiencias al Director de la Escuel Judicial. quien
las pasara al Ministerio de Justicia :para que decida sobre su
admisión y publique las listas provisIOnales de aspirantes ad
mitido:: o excluidos. Los que se encuentren en este último caso
podrán formular reclamaci6n en el plazo d~ quince dias, a con-

MINISTERIO DE JUSTICIA tar del siguíe¡¡J,-e al de !a publica;:~i6n de las eXf-lle,,;:¡das listas
en el ((Boletln Ofídal del Estado)). LeLS referida" rec1amaclOnes
ser~ln acepl atlas e rechazadas en la resolución ql1e se publicará
en el citado periódko ofkial por la que se apruebe la lista
definitiva

Se:<ta --Después de pubJicadils las listas de admitidos y ex
cluído~ >;e nombrará. por el Ministerio de Justicia, el Tribunal
de las oposiciones, el cual estará ]~esidido por el Presidente del
Tribunal Supremo y fa· marán parte de él, el" cOllcepto de Voca
le:::, el li1seal del mísmo Alto 'Tribunal, el Director de la Escuela
,Judicial. an Profesor numerario de la misma, d(" Jueces muni
cipales con destino en Madrid y un miembro del Cuerpo Espe
dal Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, que actuará,
además, como Secretario con voz y voto,

El Presidente del Tribunal Snwemo podrá delegar en un
Magistrado del propio Tribunal; el Fiscal del Tribunal Supremo,
en un Abugado Fiscal del mismo, y el Dilector de la Escuela
Judicinl, en un Profesor numerario de la misma, siendo nece
saria en todos los casos la aprobndón del Ministerio de Jus
tici:, .

SeptimR El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al
menos, de c'mcü de S1)-, componente. En caso de no hallarse pre
sente el Prc,jdente o el Secretario del Tribunal será reempla
zado con carácter meramente accjdental el Presidente por el
Fiscal dd Tribunal Supremo o por el funcionario de las Carre
ras Judícinl v Fis{,al de mayor categoría o anttgüectRd en ellas
de los que asisten a la sesión, y el 8er,retario, por el Juez mu
nicipal máf' mndf'rno

El TribunaL previa citacié'n (:On Sl'rlalamient.! del local, día
y hora. heehos por orden del Presidente. se constituirá en el
plazo más breve posible y dará euenta de su constitución al Mi
nisterio de Justicia

Las rCEOluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a lI1s
calific8c1ones, que se regirán por lo establecido en la norma
duodéchna y scrún inapelables, se adoptan'm por mayoría de
votos, decídiendo, en caso de empate, el del Presidente. Con
tra sus acuerdos se daran los recursos establecidos en la legís
lación vigente }' estará facultado para resolver cuantos incidenv

tes se planteen en las oposiciones que no estén eEpecialmente
previstos en esta convocatoria.

Octav:1. - -El Tribunal procederá 0.1 sorteo de los opositores,
qu~ se celebrará. previo señalamiento de local y hora, el día
que el mismo acuerde, publicando el resultado en el «Boletín
Oficial del Estadml-

Novemt.---Los ejercidos de la oposición serán tres:
1:> ESCJ·ito, de cultura jurídica, que consistirá en de~arro

llar durante tres horas, sin libros de consulta ní textos legales,
de.:; temas de carácter general sacados a la suerte. del progra
ma que el Tribunal dará a conocer con una antelación no in
ferior a veinte días ni superior a treinta días a la fecha que se
seiíale pa'-a el comienzo de las oposiciones

2." OraL de caráct.er teórico, que consistir' en desarrollar
durante una hora un tema de cada una de las materias 5i
gllientes: Derecho civil. Derecho penal, Derecho mercantil, De
reeho procesal, Organización de los Tribunales o Administrativo
y .Registro Civil, sacados a la suerte de entre los comprendidos
en el cuestionario que se oubJic6 en el «Boletín Oficial del Esta
dm) del dh 6 de diciembre de 1968. con las modificaciones con
tenida,':; en los temas Que se insertan en el anexo que al final
se public!:t.

3." Escrito y práctico, que consistirá en resolver, en el plazo
máximo de dos horas, un caso de competencia de la Justicia
Municipal del que hay¡m conocido los Tritunales de Justicia,
extraido a la S~lerte entre un mínimo de cinco, preparados con
carácter inmediato y Fecreto por el Tribuna: examinador.

Déeima.- -Para la práctica de los ejercicioR se observarán las
pr~vencion8s siguiente:

1.:> El ejercicio de cultura juridica. se realizará, si el número
de oposito es io hace posíble, simultáneamente por todos_ En
0tTO caso. los temas extraídos j1ara un grupo de opositores no
podrán entrar de nuevo en sorteo.

:'.& En el ejercicio teórico y oral el opositor antes de comen
zar su actuación dispondrá de quince minutos para ordenar su
exposición y formular por escrito, si así lo desea. un esquema
o guión a la. vista del Tribunal y en tiempo que podrá coincídir
parcialmente con el examen del opositor anterior

3.3 En el tercer ejercicio, los opositores podrán actuar se~

gún el prudente arbitrio del Tribunal. atendiendo el número de
aquéllos. bien simultáneamente o en grupos. y valerse de textos
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CUif:,'_' (;PlJPO

ANEXO QUE SE CITA

AnÜ'cedentes.--· -Su estruc·
la S'-ibsecrelaría y Direc-

14. ¡V[i'{Jil !1-:3;(L"lia !pnr lrasiado del señor Cruces Márquez);
DbtriU, de Sf'J1 F't'lUUldo. Colegio de Sevilla.

15. Puenlo{' (Jenil (por tr'a;,;lado del señor Prieto D€lgado):
Dístritl' df' ,\gudar Cokgiú de Sevilla.

Turno ::;eYllndo.~AntigüedQden la clase

16. OrihueIa (por jubilación forzosa. del señor R:0vira So&
tres): Distrito del mIsmo nombre. ColegIO de ValencIa.

nnnC'd.-- ,4.ntiQii('dad en la carrera

Ten'a. 'Y.'. lJii U:'\· de Orden Púh'dc,o y mnrlificR.rlones lntro~

rl.l;cid,:;s pur 1<[ de 2· de dlcíerllble de 1963.-Ley de Peligrosidad
r--¡,ej1d biJi ',<,dón hodal

Nota,rías de primera clase

PnnvIER GRUPo.-MilDRID

l'unl0 [Jrinu:ro.--Antigüedad t:n la ca'rrera

\hdiid lpor .l11bilacíón forzosa del .señor González Gallo):
nistl i iU Y Colegio -del mismo nombre.

Tunto scrjlindo,--AnUgiiedad- en la clase

2 Mad; id (no:' excedencia voluntaria del señor Avlla Alva·
'V/I, Di:.:J':.t{J :,: Colf'gio del mi;;;mo nombre.

SU}FNDO GRupo.-B.tmcELON.~

T¡;r¡¡n primero,···-Anti{lüedad en la carrera

3. Barcelona ;por traslado del señor Eserívá de RomanO:
D~"lr¡¡-f) r Cokgio doel 1ni5mo nombre.

TEneD: G¡:U!'O,-R~::-ú'ANTIDS NOBnÍAs DE PRIMERA CLASE

TLnw jirimcn;,--Antiyü..edad en la carrera

4 Aleo} (por traslado del sei'í.or Manzano y de Miguel):
Di.stril), <kl mismü nombre. Colegio de Valencia.

5. Almetta qwr traslado del seíior González Casanova):
Distrito del miRmo nombre. Colegío de Granada.

6. Gijón (por traslado del señor Morán Cuñado): Distrito
del mismo nombre. Colegio de Oviedo.

7. Pontevedra (por traslado del S€ñor Lelrós Fernán-dez):
Distritc, -del mismo nombre, ColegIo de La Corufia.

8. Sabadell \por traslado del serlor Pei'ia Belsa): Distrito
del n¡j~mo nombrE'. Colegio de Barcelona.

9. Zamura (por tra..<:,lado del señor Madraza Núfiez): Distrito
del ¡rj'mo nombr(' Colegio de Valladolid,

TiI,J'¡w "r¡¡wdo.-Anfigiledad en la clase

10. GnHvda 'POl' traslado -del seÜOl' Romero Pérez): Dis
i r;to \ CO]{--'i.:;io ,le: Il1Lsnlü nombl'e.

11 Jaén l'.lor !rasla{lo del señor Arúuz de Robles): Distrito
(il"; mi",mo HOO.1!:ne Cnlt:'gio de Granada.

12. Lugt- 'por traslado del señor Mora Gómez): DIstrito del
l1\lSlllíl nnmbi'í:' Cu~';g:ío de La Conula

1:3 Malnes;) ')1:'1 tra31a-do del señor Coca Coca): Distrito
del ¡Ji; tJl() nlJ:r;¡:~l' Cult'gio de Bat'{'elona.

Rf.;SOLUCION de la Dil'['(ci,;n Gen,eral de 108 Re·
qi,~trc~ !I del Notariado por la que se anuncia con
curso de pro1'isiún ordinaria de Notarías vacantes,
correspond.ientes a los turnos y grupos que se ex·
preS;':d.

Se hnJL¡n V,lcantes en el día de la fecha las siguientes Nota
iÍ2S, que {it:' conformidad con lo dispuesto en los artícuios 90
.Y 91 Del vigente R€glamento del Notariado de 2 de jlUlio de 1944
han de pl'ovef.'l'"e, dentro de cada uno de los cinco grupos que
al efedo se establecen en el artículo 88 de dicho Reglamento.
en lo." turno.", que se expresan, fijados €In dichos artículos para
las vacante·s {le l,)s citados grupos:

TnnHl :1;1 Minbt("·io (k .rustki~):

¡¡Tnl ,,)(:lu;l: Fu))' ;':·nes a~jgL:ld;:jS

(;cl!1f'S Genernk;:

DERECHO CIVIL

TCWB 64. La "dopción: naturaleza jurídica:; clases,-Sus re
quisito¡; v efectos Preceptos especIales de la adopCIón plena y
;.;imple - -i\lin\ente:~ f,ntre parientes.

DERECHO PENAL

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

legales y colecciones de jurisprudencia, pero no de obras doc
trinales ni de carácter exegético.

Undecima.--Los ejercIdos escritos se celebran\n a puerta ce
rrada, sin otra asistencia que la de los opositores y miembros
del TlibunaJ. En sesión pública serán lcído:~ por los opositores
ante el Tribunal

El ejercicio oml tendrá lugar en sesión pública y cuando en
atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la mayo
da del Tribunal la manifi'.:,sta doficiencia del ejercI;:'io, podrá
darlo po:: terrnina.do, invitando al opotitot' l que ióe f('.tire.

Duodécima. -La fecha, hora y lu):;ar del C{¡mil'n2;) ticl primer
ejercicio se <:enunciará, al menos, con qah<e día',· de ;:::n~dadón
eú el «(Boletín Oficial del Bs~adO>L

Cada uno de los ejercicios de la opo"dón ser:'. cIimít"üLoriu
Al terminar la sesión dI':: cada día, el Tribunal, previa deli·

ber:lci6n a plwrta cerrada, {ieddirá por mayoría de votos emi
tidos abiertamente, y siendo de calidad el ..del Pre:3idente, la
ap- obación o desaprobación de cada opositor e:,;-aminado. No
podrá ent::al'se en deliberación de ejerch'ios de opositores que
hubieren dej<',do de contestar ('n absoluto alguno de los temA.S
(, rúbricRs de los mismos.

En el ejercicio de cultura jmídica, la califL·"ción s2:cá €x
c1usivament;e de aprobación o desaprobación.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del
Tribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco puntos
por cada tema del segundo ejercicio, y de uno a cuatro por la
totalidad del tercero. Las puntuaciones serán sumadas sin In
cluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte
después de hecha esta deducción por el número de miembros
asIstentes euya puntuación se haya computado, y la cifra del
cociente constituirá la califieadón.

Decimotercera.--En cada ejercicio habrá un Sr¡1 0 llamamiento
quedando decaído de su derecho el oposítOJ que no compare4

cleso cuando le corresponda actuar. a menos que, con antela
c101 a dicho acto. justifique suficientemente, a juicio del Tri
bunal, la imposibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto será ob
Jeto de una nueva convocatoria al final del ejercido de que se
trate.

DecimoLuarta.~Termínada la oposidón y nltimada la caJi·
fl(;ación de todos los eje:cicios, el Tribunal hará público en el
cuadro de anuncios de la Escuela Judicial la lista de los apro
bador por orden de puntuación. sin que pueda comprenderse en
ella mayor número de admitidos que el de plazas convocadas.

Elevada dlcha lista al Ministerio de Justicia. eoncedürá un
plazo de treinta dlas a partir de su publicaeió-1 en el «Boletin
Oficial del Estado». para que los comprendidos en ella presenten
los documentos acredItativos de las condiejones de capacidad
V requisitos exigidos en la convocato~ia; quiene';, dentro del pla
zo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren su
documentación, no podrán ingresar en la Escuela y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, 'Sin perjuicio d(~ las responsa
bilidades en que hubiera.n podido incurrir por falsedad en la
instancia.

Los que tuvieren la condición d'-' funcior,arios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y r€
qui::;itos ya demostrados para obtener su anterio nombramiento.
debiendo presentar certificación del Organismo de quien depen
cJaYl, acredibltíva de su condición " cuan~as circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios, .

Cumplidos los requisitos expresados en los párrafos anterio
res, el Ministerio procedf".l'á a. la aprobación de la propuesta si
lo estima oportuno y extenderá los nombran-jentos de los selec
cionados, que ingresarán en la Escuela como alumnos. con la
consideración a todos los efectos de fruncionarios en práctica">.

Decimoquinta.--El curso de formación en la Escuela tEndrá
ur ~ durad6n de tres meses y consistirá en enseñanzas forma
tivas, aplicativas y prácticas, atendiendo a la naturaleza del
Cuerpo de JUf>Ces Comarcales. guardando la posible analogía con
el plan de estudios establecido en el Reglamento de la Escuela
Judicial p9Ta las Carreras Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de fonnación en la Escuela. sp confeccio
nará por la Junta de Profesores, presídirla por el Dire{'tor, la
relación de alumnos qUf' lo hayan supE'rado, que será ordenada
conforme a la valoración del resultado del curS(l Y ser:\ E'levada
a' Ministerio (le Justicia par~~ qUE', conforme n la misma. dis
ponga el ingreso en el C':-lerpo de JUf'ces Com"r"aJ¡~s y In;;; nom~
bramientos,

Los alumnos que no superen f'l cnrso ele fom~:'I('Vll~ ('n In
F,~;eueIa podr;'m repetirlo en pI inmediato s:gniente. ~'. ~¡ t.am·
poco obtuvieren resultado satisfactorio, perdcn-'1l bAlns 10:'0 derl"·
chos derivr:dO?, de la oposición. salvo que exista ca[l:~a jllstUic;<-tda
a juicio de este Ministerio. que podrfi_ acordar qUf' el alumno re
pita el cur:;:o. La relación de los alumnos que no superen el
('ursa HE'rá comunicada al Ministerio de Justicia por lH. E:",cuela
Judicial

Lo que digo a V. l. para su c0TIocimient y efecto:~ con-
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970.


